RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002903, Ent. N° 2557/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2013 para el suministro de bolsas de nylon y útiles descartables de cocina, con destino al Hospital de San José;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 31.01.2013 el Director del Hospital de San José, adjudicó la Licitación de referencia a las firmas: Emprest por un monto de $ 328.363 y Gormat por  $ 143.738,80  totalizando la suma de $ 421.101,80; 

2) que con fecha 24.12.2012 la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, observó el gasto por: a) Artículo 68 Inciso Final del TOCAF al no cumplir las empresas adjudicatarias con los requisitos exigidos en el punto 9 del Pliego, al no presentar dos referencias documentadas de antecedentes de suministro de productos similares, y no tener constancia de la inexistencia de antecedentes negativos; b) Artículo 65 Inciso Final del TOCAF, ya que al determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego Particular, específicamente en lo referente al ítem 8 de la oferta. Asimismo señala que el monto total de los ítems 4, 5, 6, 7, 9 y 13 no incluye el IVA, por lo que el monto total adjudicado a Gormat debería ser $ 170.586,50 y el monto total de la Licitación $ 498.949,50;
3) que posteriormente la Administración adjunta referencias documentadas de las empresas Gormat y Emprest sobre antecedentes de suministro de productos, y nota indicando no tener antecedentes de incumplimientos que hubieran motivado la rescisión de contratos anteriores; 

4) que consta nota de la Oficina de Licitaciones y Compras del Hospital de San José, dejando constancia que para la adjudicación del ítem 8 (compoteras con tapa), se descartó la oferta de la empresa Gormat ya que la misma sólo presentó como muestra la compotera, faltando la tapa; 

5) que adjunta cuadro de adjudicación en el cual se modifican los montos, ajustándolos a lo señalado por la Contadora Delegada, adjudicando a la empresa Gormat el monto de $170.586,50 y siendo el monto total de la Licitación $ 498.949,50;

6) que por Resolución de fecha 28.02.2013 del Director del Hospital de San José, dispuso adjudicar la Licitación Abreviada referida  a  las  empresas: Emprest,  por  la  suma  de $ 328.363 y Gormat por $ 170.586,50  totalizando la suma de $ 498.949,50;  

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria establece que, conjuntamente con la oferta deberá presentarse las referencias y antecedentes del oferente en contrataciones similares;
2) que la presentación posterior no subsana las omisiones constatadas, por cuanto si se tienen en cuenta las mismas, sería una modificación de la oferta contraviniendo el principio de igualdad de los oferentes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24/12/2012, y
2) Devolver las actuaciones.
mp
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